
EDGAR OMAR RAMIREZ ROBLES
RARE710118C66

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

OCOTE, 1/SN, EL HUJAL, 40880, ZIHUATANEJO, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero,
México

Tel. 7555547436

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 12506
FOLIO FISCAL (UUID)

08AB2150-9113-44D9-968B-016486B3AC3E
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509893665
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-06-05T12:59:09
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-06-05T12:48:19
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40880

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% 3% HOSPEDAJE $ 25.21

Total $ 25.21

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 HABITACIÓN ESTÁNDAR POR LOS DÍAS 05 Y 06 DE JUNIO DEL 2024

Clave Prod. Serv. - 90111800 Cuartos de hotel
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 840.336134 Tasa - 0.160000 Importe - $ 134.45

$ 840.34 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 840.34

IMPORTE CON LETRA MIL PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 840.34
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 134.45

TRASLADO LOCAL 3% HOSPEDAJE  3.00% $ 25.21
TOTAL $ 1,000.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
WZBKVcW1RF3MCnhsGFEv2dPbO5lPTpZ5qaVss63jwnWah+JyZdr1M8hRr1eNAflcw3UjKigl3BnpFfG3ZiqZpOKWFP3Mu9Q4bnaMPQsdOT5La2GcP+axe1dL4MrhK7p
QQBhnBrucl1BJdpmdvld+Qw4b1rsUckWJOIllF/s3da37S4remwj1R+C6UQ1ilY/Sc7OEdMEY4sec3DtYEhcSQYg7ihfkzeytQa/MOw0Syql6ANJ202pNE8IMMJ/Y6CvNZ14f
Plv3s/e0NRgkLXwc54RFCfQuUV0mP42EXgBvOr3e3oSZeZZsLYnVrdKnO4sksNQTjNqprD84esyJ+3isjg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
uc8q0YQE0Feey+cDXjmjrrAmLZ1DSh/iOGr/KB8ZGmIxCdE2KssPgHqlvezjCXxGhfNsWY9yx/cRkxvXqjivSkSqVLHrIUAiK5Wwov6o/gcU2aOxnxCIvMI3aFol+XAp2x8zpZ
rNs+vRWB4u6v34J84zVAv41AbMz44AhPF5EEBfErjMM56qrEaTE1MFUXFCGItwnCgUXbhBYeADaNNNa/+Av5o6lgdQBKRcYG+43VbjIxaQPqG7V9tTUQ9IM5JjE0Lxp
321eEvlWrObM175Z2djhPPvsQNfr+Qjyfbk3LCcA2/PR24HZJ/8xAIDUnrE342Q249iWtWqaem/Eo0pUA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|08AB2150-9113-44D9-968B-016486B3AC3E|2024-06-
05T12:59:09|STA0903206B9|WZBKVcW1RF3MCnhsGFEv2dPbO5lPTpZ5qaVss63jwnWah+JyZdr1M8hRr1eNAflcw3UjKigl3BnpFfG3ZiqZpOKWFP3Mu9Q4bnaMPQsd
OT5La2GcP+axe1dL4MrhK7pQQBhnBrucl1BJdpmdvld+Qw4b1rsUckWJOIllF/s3da37S4remwj1R+C6UQ1ilY/Sc7OEdMEY4sec3DtYEhcSQYg7ihfkzeytQa/MOw0Syql6
ANJ202pNE8IMMJ/Y6CvNZ14fPlv3s/e0NRgkLXwc54RFCfQuUV0mP42EXgBvOr3e3oSZeZZsLYnVrdKnO4sksNQTjNqprD84esyJ+3isjg==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



 DATOS DEL CLIENTE

Nombre :
Estancia: a
Habitación:
Reservación:

Folio: 235902 Ext.:   0
Cajero: BDL

00001000000509559621

 DATOS DEL CLIENTE

00001000000505211329

C3764048-8A90-45E3-8CEE-22D9F09163A5

2024-06-07T08:40:51

                Num. de Serie del CSD

Fecha y Lugar de Emisión

Num. de Serie del Certificado del  SAT

Folio SAT (UUID)

Fecha y Hora de Certificación del CFDI

08:40:372024-06-07

 DATOS DEL CLIENTE
RFC:

AV. INSURGENTES SUR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRazón Social :

Dirección: Num Ext.: 452 Num Int.:

Correo electrónico: guillermo.bailon@fonacot.gob.mx

   52704
Folio XML: 91881

CFDI DE INGRESO FRONT MXN

Label601
BOSQUE DE DURAZNOS

BOSQUES DE LAS LOMAS
MIGUEL HIDALGO

PDP860925BY4R.F.C.:

75

11700C.P.:CIUDAD DE MEXICO

Calle: Num. Ext.: 
Num. Int.: 805 Colonia:
Localidad: MIGUEL HIDALGO Municipio:
Estado:
País: MEXICO

PROMOTORA DORADO PACIFICORazón Social:

06760CUAUHTEMOC C.P.:Municipio:
Estado:

Pais:
Ciudad/Localidad: CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXColonia:ROMA SUR

Referencia:

C.P.:40884

IFN060425C53

Valor unitario ImporteCantidad Clave unidadClave prod./serv. BaseDescripción

MEX

NumRegIdTrib:

Régimen Fiscal Receptor:
603 Personas Morales con Fines no Lucr

ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO, MEXICO
PASEO DE IXTAPA S/N LOTE 3-A COL. ZONA HOTELERA
755 553 2025

229.01229.011 ALIMENTOS Y BEBIDAS90101500 E48 229.01

IVA 16%:

TOTAL FACTURA:

SUBTOTAL :

265.65

IMPORTE TOTAL: 300.00
SERVICIO: 34.35

Sello Digital del SAT:

ISH 3%:

OTROS CARGOS : 0.00

Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI

KRoV/N7oSP3gt8sneXLlfF8gJJ8nqAKepUkreq5mvi+q+HbL1x7flNM52eH77SM54e2JAh+V0E1nl7mK0N2jqKlxfCBlyv
XX9ibCLtmOn/k3hXullWPn3Ji5HB5yq31mmm1rjgw509x+Z/cFDqO4HKRyNLW0250OMGe3qeY90G/HNN5fEXPX4LK

||1.0|C3764048-8A90-45E3-8CEE-22D9F09163A5|2024-06-07T08:40:51|ddL6a+XsVQHTwIG0QX+ChhWCEwY0ZQ
h7TRwh8T8AHlHHUGhPJUq5Mxl6ZCzu1lHjcJ1rkUHeNKB2X346dVDmVhXzWn84IK6vlw6gUVzJcC4AKPMt2ymwuR
7sME5wDd+8p/5wB+i9KzuzjXxTGrlQ7nW+3Ijy3PB1x92lghPQ7YQYVst+Q2N7K+XizU5AVTueNXT/V92i+RnEcJ4QE

ddL6a+XsVQHTwIG0QX+ChhWCEwY0ZQh7TRwh8T8AHlHHUGhPJUq5Mxl6ZCzu1lHjcJ1rkUHeNKB2X346dVDmVh
XzWn84IK6vlw6gUVzJcC4AKPMt2ymwuR7sME5wDd+8p/5wB+i9KzuzjXxTGrlQ7nW+3Ijy3PB1x92lghPQ7YQYVst

Sello Digital del Emisor:

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

229.01Régimen Fiscal:
Personas Morales con Fines no Lucrativos
Forma de pago:
01
Num. de cuenta:
NO IDENTIFICADO

Método de pago:

Tipo de factor: Tasa

Uso CFDI:
Gastos en general

***DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.***

36.64
0.00

RFC PAC :
INT020124V62

CONTADO
Condición de pago:

Pago en una sola exhibición 

UUID Relacionado

Tipo Relación
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



 DATOS DEL CLIENTE

Nombre :
Estancia: a
Habitación:
Reservación:

Folio: 235812 Ext.:   0
Cajero: MIH

00001000000509559621

 DATOS DEL CLIENTE

00001000000505211329

AEDFA9E5-7CE9-4502-9E99-2DC32B531323

2024-06-06T10:13:34

                Num. de Serie del CSD

Fecha y Lugar de Emisión

Num. de Serie del Certificado del  SAT

Folio SAT (UUID)

Fecha y Hora de Certificación del CFDI

10:12:422024-06-06

 DATOS DEL CLIENTE
RFC:

AV. INSURGENTES SUR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRazón Social :

Dirección: Num Ext.: 452 Num Int.:

Correo electrónico: guillermo.bailon@fonacot.gob.mx

   52679
Folio XML: 91839

CFDI DE INGRESO FRONT MXN

Label601
BOSQUE DE DURAZNOS

BOSQUES DE LAS LOMAS
MIGUEL HIDALGO

PDP860925BY4R.F.C.:

75

11700C.P.:CIUDAD DE MEXICO

Calle: Num. Ext.: 
Num. Int.: 805 Colonia:
Localidad: MIGUEL HIDALGO Municipio:
Estado:
País: MEXICO

PROMOTORA DORADO PACIFICORazón Social:

06760CUAUHTEMOC C.P.:Municipio:
Estado:

Pais:
Ciudad/Localidad: CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXColonia:ROMA SUR

Referencia:

C.P.:40884

IFN060425C53

Valor unitario ImporteCantidad Clave unidadClave prod./serv. BaseDescripción

MEX

NumRegIdTrib:

Régimen Fiscal Receptor:
603 Personas Morales con Fines no Lucr

ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO, MEXICO
PASEO DE IXTAPA S/N LOTE 3-A COL. ZONA HOTELERA
755 553 2025

229.01229.011 ALIMENTOS Y BEBIDAS90101500 E48 229.01

IVA 16%:

TOTAL FACTURA:

SUBTOTAL :

265.65

IMPORTE TOTAL: 300.00
SERVICIO: 34.35

Sello Digital del SAT:

ISH 3%:

OTROS CARGOS : 0.00

Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI

L57IZ/56CxPkUInJnWqXNlWHjFcnZ7Ta+DTKZ4TKVb5yrB01ER9j5ncjWNp9RvgMqXrYICHmpwLkzVEZl15w5hl+2If+
Dgk9/BVKmQrJrI4yNnLuHURdzchkvjpjB8eXfqcspJOUHhCdU6zzW0lqO12Hcc8EkWmi/Lws9IXqx56poKOmq/lVNO70

||1.0|AEDFA9E5-7CE9-4502-9E99-2DC32B531323|2024-06-06T10:13:34|VXvd6pnu3bqxs61e2ymSIYKMz11A5OcD
upbjKiJVuH7zYZjvMlgGYcvhI1KsWRI1WExeqHyLeXQDEo7NL6NjffHkCbHBvz43O+zJdiHiWWcEfaax4HnqVrSM1wD
iqp0iW7XU2z2MMTr7RiBVkMpdADUpne4NvjYvVSkLrmlwK+euE1zbi13ZvPVM4keQ7eTQQzqniB/fNzzHFNVQPBFA

VXvd6pnu3bqxs61e2ymSIYKMz11A5OcDupbjKiJVuH7zYZjvMlgGYcvhI1KsWRI1WExeqHyLeXQDEo7NL6NjffHkCb
HBvz43O+zJdiHiWWcEfaax4HnqVrSM1wDiqp0iW7XU2z2MMTr7RiBVkMpdADUpne4NvjYvVSkLrmlwK+euE1zbi13

Sello Digital del Emisor:

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

229.01Régimen Fiscal:
Personas Morales con Fines no Lucrativos
Forma de pago:
01
Num. de cuenta:
NO IDENTIFICADO

Método de pago:

Tipo de factor: Tasa

Uso CFDI:
Gastos en general

***DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.***

36.64
0.00

RFC PAC :
INT020124V62

CONTADO
Condición de pago:

Pago en una sola exhibición 

UUID Relacionado

Tipo Relación

1

2

3

4 5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-06-07T18:00:37

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EAMG651212PL7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARIA GUADALUPE ESCARCEGA MENDOZA

2024-06-07T18:12:32Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 65DE614B-9C19-AF45-BED9-754DD975E300

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3832

Lugar de expedición: 40880

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

AV. MORELOS S/N Col.CENTRO CP.40880,ZIHUATANEJO DE AZUETA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR 452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 394.83 394.83

Subtotal 394.83

Descuento

IVA (16) % 63.17

Total 458.00

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|65DE614B-9C19-AF45-BED9-754DD975E300|2024-06-07T18:12:32|SCD110105654|nXH6dGNP7bvLex0TmHjaerNDji/BaNLkzK0gagFIiEt7 
+Y+tCsSpe9DG+DmHD6514qKH/Rxl37w5/NM3uI+DZ9TL8nt0ufdBDlfxfvFl1GlxcvAS2PJUWeA5OV3AlIwcXEjI56wTdCq24kHjX1KEjim18qyIGCGe7mtb 
g0lTbwVF0vtK2ZZYSucKFB1kOzqSrpDV+5x+lysN4Xa03FZfiipwYPO6xpNseL6v/rLtnW8B/QjvKVme9QDk4qB6ROR4hri1tPSkee0q0xAwXa0yHXBl042Y 
1yxYBpmm1f4emOuxaD8C7mygG9FdSkGMUS6Nu01S693xEfZCALi1THAN9g==|00001000000702501858| |

00001000000511668741 00001000000702501858

nXH6dGNP7bvLex0TmHjaerNDji/BaNLkzK0gagFIiEt7+Y+tCsSpe9DG+DmHD6514qKH/Rxl37w5/NM3uI+DZ9TL8nt0ufdBDlfxfvFl1GlxcvAS2PJUWeA5OV3AlIwcXE 
jI56wTdCq24kHjX1KEjim18qyIGCGe7mtbg0lTbwVF0vtK2ZZYSucKFB1kOzqSrpDV+5x+lysN4Xa03FZfiipwYPO6xpNseL6v/rLtnW8B/QjvKVme9QDk4qB6ROR4hri1 
tPSkee0q0xAwXa0yHXBl042Y1yxYBpmm1f4emOuxaD8C7mygG9FdSkGMUS6Nu01S693xEfZCALi1THAN9g==

cADjnPycQA86IeqL4ge8ynEQMw6KmpU70iJaGamcCDTYZSKleAkT2waQFitfEZs3Chx4xOc7SqyJjguQmm7zJCtEYWXdKulkEPWHx7p+tZRev3ZneQ3FLbvcue6eTUgqN3 
rwvRrityvfKeO3yYiNRtMeynim+qLJYRUnGDgQWrJJ+T4ZAT2v5/nU3Z9a7SImAt1ziQ0YuBR9GHLBu0Six+WzSYI7IkkWyIKhBroQq0PjOztnQjCG4gep07z6WRKg884W 
0Xm5DFleVqPqjjFu2RIU2A51B/sN/ZzhtpxpU7HSaBNMX0kTvL9xEdfHlnONUsmn1Is6uAMzpjJMpgz69Q==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-06-06T19:35:03

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EAMG651212PL7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARIA GUADALUPE ESCARCEGA MENDOZA

2024-06-06T19:37:49Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 1FFB4F5A-EDAF-5140-B15F-6234CDB7B4AD

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3829

Lugar de expedición: 40880

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

AV. MORELOS S/N Col.CENTRO CP.40880,ZIHUATANEJO DE AZUETA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR 452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 292.24 292.24

Subtotal 292.24

Descuento

IVA (16) % 46.76

Total 339.00

TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|1FFB4F5A-EDAF-5140-B15F-6234CDB7B4AD|2024-06-06T19:37:49|SCD110105654|Sv7JGBm4gJOIok+pQ2mBKX+07GNLHlIVRyoCaFeOeD1P 
nACh++PQutJsbLBWrBNTTgheEfMYYEdohA+uKUKb1cY/Oooj5I0HcwFMNKcUPEbAiaX+R/HRpjh69Bz0Ho0UmXzneZPAmbtVJHzBy8OGN43NXzM6t+WEOnrm 
SUCFHOmjv5PqfjA8TaGu+K6Xd5ZddQL5kVosP2oyKsWscNv7+dJYuxx7k72BDcI+CNz4CGl7JnMGBNtmG1QQdUADoJVMnR+aGZoBgpkdYCqqNterTtYPavIm 
575RazdImGxXjRNPSZjH3hZawb9ySNZtfXeuzPYXCJ8PLgjKnDyUvVaWgg==|00001000000702501858| |

00001000000511668741 00001000000702501858

Sv7JGBm4gJOIok+pQ2mBKX+07GNLHlIVRyoCaFeOeD1PnACh++PQutJsbLBWrBNTTgheEfMYYEdohA+uKUKb1cY/Oooj5I0HcwFMNKcUPEbAiaX+R/HRpjh69Bz0Ho0
zneZPAmbtVJHzBy8OGN43NXzM6t+WEOnrmSUCFHOmjv5PqfjA8TaGu+K6Xd5ZddQL5kVosP2oyKsWscNv7+dJYuxx7k72BDcI+CNz4CGl7JnMGBNtmG1QQdUADoJV
GZoBgpkdYCqqNterTtYPavIm575RazdImGxXjRNPSZjH3hZawb9ySNZtfXeuzPYXCJ8PLgjKnDyUvVaWgg==

l1+wQiO/wL82dgBaNA7Q8+u9zKM77YSqEC4w96IRHJMvKNXEhy/8Zzb3W48m9u9CdS3tcG/oXJnM57t+o1S/03YGs+ZyErKXpBdausQ7q2+/KZLy3bHXHX6QPf4vi2xpJ1 
fRT+l/NnxcowF/jkBZRSDcdVHm6uUnV4eCUdSLmgU9oUwMsXhbfIkY6oH+USYq0vMWnoCxdV0kKKyjvcGzSL9vUW8/TgEwcDW+Sm2kaPechQXqh8NP18x7AJncLxHwT0
o/lzTsUkLNSeRZ/C+XF0QH529fzFUsLbXYP15OR0BC3ZdijKQQO+FK7KWSDFvq5/0clqbF1AjXjTfyoyew==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



ARMANDO SANCHEZ PEREZ
SAPA780427LB9

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CARRETERA NACIONAL ZIHUATANEJO LAZARO CARDENAS, S/N, LA PUERTA DEL
SOL, 40880, ZIHUATANEJO, ENTRONQUE DE IXTAPA CASI FRENTE AL OXXO,

ZIHUATANEJO DE AZUETA, Guerrero, México
Tel. 7555535255

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 12419
FOLIO FISCAL (UUID)

BC99F342-254B-47DA-A6E9-39D14E43D397
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518968589
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-06-06T14:41:46
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-06-06T14:30:45
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40880

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 Consumo de Alimentos del día 05/06/2024.

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 362.068966 Tasa - 0.160000 Importe - $ 57.93

$ 362.07 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 362.07

IMPORTE CON LETRA CUATROCIENTOS VEINTE PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 362.07
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 57.93

TOTAL $ 420.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
PhC75bfMB6L+vVESGwTVuv2eQQ9n4y1o1OzK/VstP3BYsL1SbDtJtwBoLemMzzUBG3VWJ+XVZ2ZFEMDn5c8fwT2XkwRyNG8Wr74xgq2pxIqVLGOnG9++5Me7whL
QuO74en0S/cW0iapEmIjbFldXBwDxNnI5U/JgGIxESf8jxfEIDg7b9HjTIqJk//oD4CHwkw8fp1AQn10qScQ4vOCyxgcgvHMlqWerWfBONDNuDB3W16dTmqCGgfafejEHM8
1AitsKBdkcSiw3iI3sITTtXGT3j9P5p8LHjT1/FQQkpHqjIX5rEoU5srvhDaE68T/Ai011Ce7v+vrqgZuuYX4ZPg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
yvUqjPZKpUke/XUq2BOY+25AK1omDAyOKgusWR7Wm0Jdb4+d855dWHuwVJN/PuCvkOHPC+A0ua1cZT4k+s6SGUWUadi0kns9x3nKQTWE25n7RtuNnT9P09BPEtq
NXsOwIllyE2pwYmm5lAlx5d9t1cK5Yp5+IjdXD9prmnh8BMIGRAiDAH2owbDSQRcBqnmIp0B+TskCjYuUKTYQmWRP+okpNg9AIRW1RSdBnIjtxbTBO9nFAckNX9TMO
KWzK7x+lnmVeY2nFNUvxD49mVLX7Cmp/3jTsZqCkhXc9uI8HbLaWyjMztVA/H4oMSsIQKyujIHgFEhrBpuEfADQ058QNA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|BC99F342-254B-47DA-A6E9-39D14E43D397|2024-06-
06T14:41:46|STA0903206B9|PhC75bfMB6L+vVESGwTVuv2eQQ9n4y1o1OzK/VstP3BYsL1SbDtJtwBoLemMzzUBG3VWJ+XVZ2ZFEMDn5c8fwT2XkwRyNG8Wr74xgq
2pxIqVLGOnG9++5Me7whLQuO74en0S/cW0iapEmIjbFldXBwDxNnI5U/JgGIxESf8jxfEIDg7b9HjTIqJk//oD4CHwkw8fp1AQn10qScQ4vOCyxgcgvHMlqWerWfBONDNuD
B3W16dTmqCGgfafejEHM81AitsKBdkcSiw3iI3sITTtXGT3j9P5p8LHjT1/FQQkpHqjIX5rEoU5srvhDaE68T/Ai011Ce7v+vrqgZuuYX4ZPg==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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